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PIJID El&onVO 

y Justicia 
AcUO!do N' 1608 

~ D. C., ll8 de agosto de .... 
a -te COnatltucional de la Re-.... 

ACUICRDA: 

IJIIíleoaor la publicación de edictos para 
.-n. ma.t:rbnODio clvtl, a Miguel Angel 
l8lllltll · y Albertlna Gladys León, veci~ 

• de Saa PedN Sula, previo entero de 
(L 10.00) dfoz laDplraa, en la oficina que 
el Jllallterlo de Economla y Hacienda de· 
llpL--oo.numquese. 

O. LOPEZ A. 

D Secretario de Eata.do en 106 Despacho• 
do Gollomacl6n y JUJtlcla. 

VlrKfllo Urme~~eta R. 

Acuerdo N 9 1604 

~ D- C., 28 de agosto de 

ll Preaklente Constitucional de la Re
!lillllea, 

ACUERDA: 

~ Ja publicacJón de edictos para 
::: lllalrlm<!Dio ctv!l, a Abtmael Ma
,.. de too Y Julia Angéllca Torree, veci
de {L La Laguna, Cortés, previo entero 
._ lO.OO) dlelz 1empiras, en la oficina 

da !_~rto de Eoonomia y Hac1en-
--sue.-comtmlquese. 

O. LOPEZ A. 

1:1 Becr.tan de ~ de 0 Estado en Jos Despa-
Gobernae16n Y Justicia, 

VlrsUk> Urmeneta R. -
Acueo.JQ N' 1605 

~ D. C., 29 de agosto de 1970. . ,..... 
lloo, te Ooaotttuctonai de la Repd-

ACOI:imA: 

~!&-........ ~ cacltln de edictos para 
elvll, a Angel Araujo 

CONTENIDO 
GoBERNACION Y JUBTICJA 
Acuerdos N9 1603 al 1680 

Agosto y Septiembre de 1970. 

RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdo N9 70 

Diciembre. de 1970 

AVISOS 

Nieto y Antonia de Jesús Bulnea v.. veci
noe de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oftctna que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo UI"Dielleta R. 

Acuerdo N" 1606 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1970. 
El Presidente Constitucional de la Repd-

bllca, 
ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer ma.trlm.onio civil, a Jimme Roy 
Weddle Calderón y Edlth Maria Lima Tre
to, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla y 
Hacienda destgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 1607 

Tegucigalpa, D. c., 31 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Marco Antonio 
Carlas, Concerje I de la Gobernación Poli
ttca del departamento de El Paraiso, en 
sustitución del ciudadano Rigoberto Salinas 
Valle. 

El nombrado devengará el salario mfni
mo correspondiente a la Escala de Salario 
W 01, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa
choe de Gobernación y Justicia, 

VlrJUio u·n-.... leta R. 

Acuerdo N<> 1609 

Tegoclgalpa, D. C., 30 de agosto de 19'10. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUEP.DA: 

D!apen!.al" la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Willlam ICen
neth V. Bustillo y Maña Lourdes Castlllo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemp!raa, en la oficina 
que el Ministerio Ue Econonúa y Hacienda 
destgne.-comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemaci6n y Justida, 

Acuerdo N" 1610 

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la R~p1)
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to Suarez Moya y Dora Argentina Zúniga 
Mayorga, vecinos de Teguciga1pa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.-comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los DespachOI 
de Gobernación y Justicia. 

VirCwo Unntmeta R. 

Acuerdo N' 1611 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rb 
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a carlos Anto
nio Mejia y Marfa Flores Pineda, vecines 
de La Esperan.r:a, Inttbuca, previo enteTO 
de (L 10.00) diez lemplras, en la ofietna 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
deslgne.-comunfquae . 

O. LOPEZ .A. 

El Secretario de Estado en los DespachOI 
de Gobernación y .Justicia, 

VJrclllo u- Jt. 

PASU LA PÁGINA N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día lunes veintiséis de abril próximo, 
a las nueve de la mañana y en el 
\ooal de este Despacho, se procederá 
!1.1 remate en pública subasta, del 
derecho que es igual a la mitad de 
~una casa construida de adobes, ha
cia el frente de la calle, midiendo por 
eate lado ocho varas veintisiete pul
gadas y nueve varas y media ñe 
'ondo, o sea de oriente a poniente; 
un corredor hacia el interior y un 
cuarto y una cocina, también de ado
bes, una galera; todo enJadrillado con 
ladrillo de barro con excepción de la 
cocina y galera, construido en un 
solar situado en la segunda A venida 
de Comayagiiela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte a sur, por sus rumbos orlen
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste, con sus rum
bos norte y sur, limitado: al Norte, 
con casa y solar de Pablo Maradiaga, 
hoy de Inés v. de Munguia Reyes; 
al Sur, con casa de Rómulo E. Du
rón y Pedro Agurcia, hoy con casa 
y solar vendidos por Agustín Mara
diaga y Gregario Varela, hoy de 
doña Inés v. de Mungula Reyes; al 
Oeste, segunda Avenida de por me
dio al Parque ''La Libertad", todo 
el solar se encuentra completamente 
cercado, con tapial de adobes, me. 
dianeros con Jos predios colindantes 
en los rumbos Norte y Sur, los demás 
son propios del inmueble; inmueble 
inscrito bajo • el número 178, folios 
289 y 290, del Tomo 187, del Regis
tro de la Propiedad de este DepU: 
tamento", el cual se rematará para 
con su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, intereses y costas, 
que es en deber el señor Julio Zelaya 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
diaga; advirtiéndose que por tratar· 
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas QUe no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras, por el Perito 
nombrado al efecto. -Tegucigalpa, 

· D. C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario. 

Del 29 M. al 24 A. 71. 

El infraac:rlto, lecretsrlo del Juz
gado 2• de Letn.a de lo Civil, del 
departamento de "Franclllco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebl'8l'lle el día 
viernes catorce de mayo del corrien
te año, a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña", 
el cual tiene una extensión de seis
cientos metros cuadrados y cuatro 
centésimn, o sean novecieJ;ltas tres 
va.taB cuadnd88 seseota y cuatro 
eeat#eimas de·- .cvadmde, siendo 
de forma irNgular, 0011 los siguientes 
limites y -dimensiones: al Norte, 
treinta y .lela metros seeenta y dos 
centésimas, con lote número cuaren
ta y nueve; al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas, con lote 
número cincuenta y uno; al Este, 
trece metros treinta centésimas, ca
lle de por medio con lote número 
treinta; y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con lote número cincuenta y ocho. 
Este inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Górnez Romero, 
bajo el N• 189. folios del 213 al 215, 
del Torno 153. del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará para 
hacer efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras. más los intereses 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la señora Amanda 
~e Alonzo. en el Juicio E:iecutivo que 
le ha entablado. A los interesados se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admiti"ffin posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el que as
ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta y Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Leinpira. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo 
de 1971. 

R. Maurlcio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del -29 M. al 24 A. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en-

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben esJar escritos 
por un solo frente y, si posi

ble fuere a má.quina. 

Elinfra.rit.oSemlluJo 
gado 2- de ~ de looQy¡¡, ~~/: 
partamento de ''Francisco MOQ&án• 
al Pihllco en,g nai<J~,__ 1111 ere;_ 
toe de ley, hace lllher: ollue en au. 
diencia a celebrarae el ella ~ 
cinoo de -yo de¡ COrriente año a 
las nueve y media .de la ...._1 '• 

el local que ocupa este Des~ ·~e 
rematará en públiea subasta e1' si
guiente inmueble: "Lote N• u )(QA, 
de la Colonia "Loa Próceres-La Ee
peranza", terreno que ha sido des
membrado de los COl'l'I!SpOI!dien181 a 
la Hacienda "El Molino"; q11e el ex
presado lote de terreno tiene lllJa 

extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua· 
drada, el cual mide y limita, por 81111 

lados: al Noreste, diez metros. con 
lote N• 10 MGB, mediando calle de 
la lotificación; al Sureste, diez me
tros, con terreno de las aldeas de La 
Sosa y La Travesía; al Noroeste. 
veinte metros, con lote N• 13 MGA; 
y, al Suroeste, veinte metros, con lo
te N• 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rubio, bajo el N• 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho imnue
ble se rematará para hacer efectivO 
el pago de la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lemprias, más Jos int~ Y 
costas que es en deberle el seoor 
Fletes Rubio a la señora Amanda de 
Alonzo en el juicio Ejecutivo que le 
ha pro~ovido. Se advierte a los inle-

d · era resados, que por tratarse e prun 
licitación no se admitirán postura' 
que no ~bran las dos terceras partes 
del avalúo respectivo, el que ascreu:, 
a la suma indieada.-TegUc!gaiP&. 
c., 16 d-o marzo de 1971-

R. )lauriciO Jtorel. 
aecretsrio por LeY· 

Del 25 M. al 21 A. TJ.. 
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uGAqE'l'.A.- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL DE 1971 lr 

IDfrtSCrltD• ¡¡ecretario del Juz-
!2 de I,etraa de lo Civil, del 

_.,2' . M • 
~to de FranCISCO orazan, 

,.,, __ en general y para. los efec-
11 pauuw 

de JeY, haCe saber: que en au· 
:,. r. celebr¡¡ne el día miércoles 

·ae !!lAYO del presente año, a las :e '1 JDedía de la mañana y en el 
Iocll q1l& ocupa este Juzgado,. se. re
matará en pública subasta el SlgUien-

._......,... •'un lote de terreno te-·· ~o el!' e1 plano del . terreno _de 
"lJato Grande", con el numero vem
tid<ÍI cuyos !Imites ~erales son: 

11 N;..re, ejidos de Santa Ana, lote 
¡,. Norberta A v11a y herederos de 
Jua1111&nuel :Martlnez; al Sur, San
ta EleD&fai M, lote seis o porti
llo Grande y Hato Grande, de So
IJift t"ÍSft'O: Y, al Qesté, . lote de 
~~de Pedro Gó
• rloiei dé Süldad' Rivera v. ~ 
AIJdblo. :r tieDe una extensión super
ficial de cuatro caballerías y un cuar. 

to de caballerla". El dominio del in
mueble anteriormente descrito, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
José Lucio Coello y se rematará, 
para hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco Lempiras, más los 
intereses pactados y costas del jui
cio, que es en deberle al señor Yude 
Canahuati. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la suma de Doce Mil 
Lempiraa.-Tegucigalpa, D. C., 24 
de m'lrzo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Juzgado 2• de Letras 

de ID Civil. 

Del 12 A. al 4 M. 11. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguolgalpa, D. C, Hotldurao, C. A. 

Z4 DE FEBRERO Dlll 1971 

COTIZACIQNoOFlCIAJ. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA El. 
1EIINTORIO DE LA REPUBIJCA 

IIU.ETES GIBOS MOBEDA JIBTAWCA 
Compra v .. ta Caa~pra Vnta COJDpra Voata --~L 2.00 L :ua L >.00 L 2.02 L L96 L 2.02 

~ l!aiv. -······· 0.7920 0.80 0.80 0.1920' o.so OoiiOol _ _:_ _____ 
L98 2.00 200 L98 .... , 

..... c ... --~·- 0.290868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 """""' ···········- 0.282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714 .... .._, ,. 0.158527 0.1609 0.16012f O.lfil.f 
a. ,., .. ""' Fino L 70.00 Onza Troy Igual "' 31.103 "'""'"' 
COTIDcrON NO OFICIAL DE 0'1'fWI MOREDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubta Esterltne~ ....... - .................. __ _ 

""""" - .......... ·····•······ ···-··········. 
Frcmeo Belgo ....... - ........................ __ ............. .. 
Franco l=l'.!t!o ................................ _ .................. . 
M\:rreo Alem!ll ....... _ ........................................ .. 
Ftoria Hel~ .............. _ ............................ .. 

~a Sue~ ... :::·.'.'.'.'.·:.·.-.-.-.·:.·:.·.-:=::·:.:::::::·::::::= 
--···········-·······---·······---··········-············-
D61Cir Canadiense . .. .................................. _ 

Jll 0TA 8: 

' 2.32 
0.1813 
0.020155 
0.2328 
0.2755 
0.2?82 
0.1935 
0.001507 
0.014'4' 
0.9025 

....,..,IIIIIS 
L 4.84 

0.3626 
o 04031 
OASS6 
0.5510 
0.556< 
0.3S70 
O.txml4 
002 .. 
1.9850 

~ •• D6la!OII llbradoa a cargo de ban- oostarrlcenaM aerAn acredltadoa 
...., de catnblo de CCR. 6.62~ por Dólar. 

~ ~cloneo no oflclaleo oon tomaclaa del tntonne oemanal del Flrat N atto-
....... Bank de New York. 

~lar -..Iacloneo tronter!JlU, el Directorio del Baneo Central de 
l autortzó la venta a la par de Jaa monedaS centroamerk~aJUl& 
,.. .... Oen 

e, .... y traJ de Honduras comprarA la Plata produ<!ldll. ea el paiJ al precio 
Ork. menoo loa gutoa que ocaatoM ou manejo. 

BANCO CENTRAL Dll BONDUK4S 

AI.IIAIIDIIO .-¡o PIIIUJI. 
Jete o.1 1'>6plo. da Camkl&oa. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1 • de lo Civil, del 
departamento de Ft1lnci!Co Morazá11;' 
al público en general, hace saber; 
que en audjencia del_ dla lunes tres 
de mayo del corriente añO; a las nue- · 
ve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despaeho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueblé: 
una casa situada en el barrio Re
forma de la ciudad de Danli, depar
tamento de El Panriso, paredes de 
adobe, repelladas por dentro y fuera, , 
techo de madera aserrada, cubierto
de asbesto y' cielo raso de pl;Vwood, · 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
co~<> de una pieza gnmde 'hada 

la calle qtl'e mide echo por cinco vá
ras, y dos piezas haci& el interior, 
con servicio de agua potable y hm· 
eléctrica. Encontrándose dlcl!a cons
trucción en un solsr que núde vein-

ticinco varas de cuadro, cen los li
mites siguientes: al Norte, con solar 
N• 97; al Sur, calle de por medio, 
con solares nÚIMro 64 y 65 ; al Orien
te, con solar número 86; y, al Occi
dente, con solar número 83, estando 
dicho solar acotado con madera, en
contrándose asimismo dicho inmue
ble, cinco árboles de limones y cinc!> 
arbolitos de naranjo. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito, a favor del se
ñor Efra!n Mendoza, bajo el número 
71, Í\'lio 111, Tomo 32, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Sec
ción de Danli, departamento de El 
Paraíso y se rematará para hacer 
efectiva el pago de la cantidad de Un 
Mil Trescientos Veintiocho Lempiras 
con Ochenta y Ocho Centavos, Inte
reses legales y costas del juicio, que 
es en deberle el señor Efrafn Men
doze, M., a la empre..a denom!J!IIda
"Indlll!tria Nacional de Clavos y 
Alambres de Púas, S. A. de Hondu
ras", representada por el Abopdo 
Manuel Isaec Ferrera V. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirin 
posturas que no cubran lsa dos tM'
ceraa partes del avalúo, eJ, CliÜ as, 
ciende a la CM~tidad de Oelle :Mil 
Lemplras exactos.-Teguc!gálpa, D. 
C., 30 de -rzo de 1971. 

Del 2 al 29 A. 71. 
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' LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE ABRIL 
DE 1971 

La au.scrita.. Secretaria del J uz¡ado de Letraa 
d.o lo Civil, de esta Sección Judicial, al público 
• 1eneral. y para los efectos de ley, hace 
&alter: ~a en la audiencia señalada para el 
día hw.es diez de mayo del corriente año, a 
las tres de la tarde, se rematará en pública 
subasta el bien inmueble que ._ cootinuaciou 
ae deecribe: Solar aituade al sureste de -esta 
ciu.dad. m&rcado con el número tresciento=- ,·em. 
tiocho, Zona "A", en el plano de la Loíiticación 
da la Colonia Joeó Trinidad Cabaiiaa, <.<m Wl 

ir-. do doscientol ochenta y seis, puo.to ochen. 
la y cinco varas cuadradas,. y mide y limita: 
al Norte. diez metros. con solar número tres
dato. nintinu.ete Zona "A", de Fidelina Qui
n& Sali.o.u; al Sur, die& metros, oon eolar nú. 
aero do&cienlOI aoventa '! cuatro Zona "A", 
de Heria Ponce Flores, mediando la décima 
celle IUJ1IIte ; al Este, .einte metros, con aolar 
..:-.m tniCieotos treinta Zona "A", 4e Ana 
¿\!aria Villafuerte; y, al Oeste. Yeinte metros. 
con aolar número tresclentos YeintlsQs Zona "A", 
da 11ar1a ~ 0roop 111e u- En ¿;,a.. 
ll8lar .e eaeueatra CIK18truida UD& mediagua. 
que mido diez pies de frente por veintiocho do 

foado, paredes de madera, piso de tierra, te
• de zinc, eou&a de dos piezas y tiene ter

vicio de qua petable y luz eléctrica. Diobo 
&Olar Y casa que forman un todo del inmueble 
descrito, es de propiedad de los señores Juan 
H.mández Mercado J Maria H..-cia 0.-tis 
Siguenza. en forma pro indivisa, inscrito a fa. 
vor de dichos señores, a número ciento cuaren. 
ta, folios ciento veintiocho y siguiente, del tomo 
noventa y trea .. B", del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil. de Esta Sección Ju
dicial, y se ~matará para hacer efectiva la su. 
ma de Dos Mil Lempiras, más intereses ven
cidoa y costas del juicio, que los señores antf.f' 
mencionados son en deberle al señor José de 
la Paz Yuja, quien ha promovido Demanda 
Ejecutiva eontn los señores Juan Hemández 
Mercado y Maña Hortensia Ortiz Siguenza, pa. 
ra el pag• de la obligación de la suma antes 
indicada. Se advierte a los postores que por 
ser pñmera licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ava. 
lúo del inmueble indicado, que ha sido señala. 
do en Dos Mil Lempiras.-San Pedro Sula, 2 
de abril de 1971. 

Del 16 A. al 10 M. TI. 

Concepciór& Cortés, 
Secretaria. 

El infrascrito, Sec<etario del Juzpdo de Le
traa de Inquilinato. de este Distrito Central, al 
público en generalt y para los electos de ley, 
hace saber: que en la audencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Despacho ,el día 
juev• veintinueve de abril de mil novecien· 
tos setenta y uno, a las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta los muebles si
&Wentes: 1°-Una estufa Tropigas de cuatro 
h•rnillas, con homo, en mal estado, nlorada en 
cien lemplrae (L 100.00). 2°-Una relrileradora 
marca Pbilco, mediana, color blanco, en mal 
estado, valorada eo. cien lempiraa ( L 100.00). 
3°-Un carro marca Rambler, color azul, serie 
f.135865, modelo 1966, motor 803507, placa 
1968, número 5290, en mal estado, valorado en 
seiscientos lempiras (L 600.00) ; habiéndose .,.8 • 

lorado dichos muebles en la cantidad de ocho
cientos lempiras (L 800.00), y se advierte que 
por ser la primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien. 

dan a eslos TalleTes deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

del avalúo.-Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1971. 

Del 20 al 211 A. 71. 

Marco Tullo PiAo, 
Secretario. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras" Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho se ha presentado 
el señor Miguel Salgado Velásquez, 
mayor de edad, soltero, Maestro 
Constructor, y de este domicilio, con 
residencia en el caserío La Loma, en 
este Distrito Central, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: "Terreno ubicado en el ca· 
serlo La Loma, de este Distrito Cen
tral, en el extremo oriental de esta 
ciudad, que mide exactamente vein
ticuatro mil ciento cincuenta y cinco 
varas cuadradas con tres centésimas 
de vara cuadrada, y terreno conoci
do con el nombre de Los Ciruelos, a 
inmediaciones de la Colonia La Es
peranza y San Miguel, que tiene los 
limites y colindancias especiales: al 
N arte, con Lotificación de los here
deros Agurcia; al Sur, con propiedad 
de don Zoilo M. Valle; al Este, con 
propiedad de José María Durón; y, 
al Oeste, con propiedad de Enrique 
Valladares; dicho inmueble se en
cuentra debidamente acotado con 
alambre de púas, en todo su contor
no, siendo propio para la siembra de 
maíz y maicillo. Que hubo dicho in
mueble por donación que le hiciera 
su madre legítima doña Francisca 
Velásquez de Salgado, en el año de 
1959, y que ésta a su vez lo adqui
rió por testamento verbal que su ma· 
dre Emilia García hiciera a la fecha 
de su muerte, en el año de 1939, y 
terreno que pertenecía a mi bisabue
la Maria de la Cruz García, ya difun
ta". Uniendo mi posesión a la de mis 
antecesores, tengo más de treinta 
años de poseer en una forma quieta, 
pacifica y no interrumpida. Y para 
acreditar los extremos anteriores, 

ofrece la informacló d =-... n e los t...; __ 
señores : Encarnación llejia ·--.;..., 
soltero Maestro. Germá Aman, 

' • n An.~ 
Salgado Martinez labrado ......-.o 
Teó 

• r, aollfloo 
filo Orozco soltero lab • Y 

' ' rador· ~ 
dos mayores de edad • 
este Distrito Central' YT veciboa de 

.- eguciga¡pa, 
D. C., 19 de febrero de 1971. 

José Franciaco Aoeituno p 
Secretario. ' 

Z1 A., 27 M. y 26 J. 71. 

HERENCIAS 

El infraaerito, Secretario del Jas
gado de Letras, del departamento de 
Jalas de la Babia, al público en p. 
neral, hace saber: que este Juzgado 
de Letras Departamental, con feclJA 
veintiuno de abril del allo en cumo, 
dictó sentencia declarando a los me
nores Janet Yvone, Aifred Wayne, 
Shirley Dianne y Steve Sedley Jooes, 
representados por su madre la se
ñora Emestina Jovita Jonea, herede
ros ab intest&tos de los bienes, dere
chos y acciones que a su defundón 
dejara su padre legítimo el señor Al
fred S. Jones, y se les concedió la po> 

sesión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Roatán, 23- de 
abril de 1971. 

27 A. 71. 

P. P. ()reijaua V., 
Secretario. 

-
El infrascrito Secretario del Jnz· 

gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Franeiseo MoraDn• 
al público en general Y para los_~~ 
de ley, hace saber: que este 1--~ 
con fecha quince de abril del afiO e 

· · declarando • curso, dtctó sentencta mulo 
Maria Eusebia L6pez Durón. R6 "ón 
Daniel Zelaya López, Julio .As~:ya 
Zelaya L6pez Y Maria Elvtra . del 
L6pez, herederos testame?~08 Soto 
d·funto se ñ o·r Josá Destderto 

t "ón Efee· 
Zelaya, y les conced~ la posest cigalpt. 
tiva de la hereneta.-Tegu 
D. c., 16 de abril de 1971. 

JOSÉ FRANCISCO ACEITUNO 
Secretario • 

27 A. 71. 
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~.DE MARCAS 

, 1111 rt•, ~ de Pa-
111> . )IÍI1ftll de Fábnc:a, d~· 
..-,~ 1a aecretaria de EcoJ161Dia 
...-.., .. ·llalee Aber: que con fe
,.. blll!l 

0 
de abril del año en cur

da& P"a;dtl6 la SGiicltud que dice : 
to, ':ouetta zegi8tro y depólito inl-

~ de - . -re& de fi.briea.:Ur m,~a de Eeonomia y 
~ 'hnli~ de Pateates Y 
)1111!111 ie-·~Yo, Emeeto 
)1!ll6a _.,... N., mayor de edad. 
ellldO ,!bogado Colegiado con el 
N' eois. y de este vecindario, aooio
JIIDiio como apoderado judicial de la 
empresa Kativo de Honduras, S. A .. 
según Jo acredito con la Escritura de 
Poder que adjunto. para que una ~ez 
f18ila)'& sido co'f)i&da en autos, ptdo 
que se me devuelva. ante Vos con 
fl!ll)eto eomper&CO a P<'dir el registro 
"~"to in'.•ilol i!~ Ir marclt de fá. 
briea, consistente en la palabra: 

file iará mi representada para dis
tia¡uir, proteger y amparar brochas, 
cepilla8, lija, equipo de pintura a pre
illlll, J'lldiUoe, espátulas, pinturas, la
Ufl!B11181tea, y todos aquellos pro
dacbla que simln para dar acabados 
-~ lae supelficies como mp@llps, 

~ ete., de fabricación de 
1fdlre 4e llolllluru, S. A., empreaa 

»''IJt"!¡J COI!fonne a laa leyes de 
llolbw, y tiene su domicilio en esta 
ciuW:La Wnb. de tales producl:c!e 
l8tf. eo la ciudad de San Pedro Sula. 
aeg6n 118 comprueba. con la certific&· 
ci6B r.f ... l!íi qlltlpWQ qae copia
da ea iatoa ae me devuelva. La mar. 
ea "Astral", la uaará mi cliente en 
lalla, . .,.._ lle distintos tipoa, bJ'o. 
dlai.·!l'fllllas, etiqaetas que se adhe
llrka.- Jll'aductoa, y en otra.. for' :-lllldu en el comereio. Además 
las~ adjunl:c!e, también 

: •l*ña el ellllé y 10 ejemplarea 
'-la.~ Me fundo en los Artfeu. 
...,t.;_Y '8 Y demás aplicables de la 
la ·IIWeas de Fábrica. Petición: 

18 ~de lo espuesto pido: que 
~ la esta aolteltud, se le dé el 
11a ~lente, ordenándMe 
.,._. . nes de ley en "La Ga
~ en denntiva, se efectúe el 
11 ~de la marca solicitada por 
dad ~e diez afios, como propie
~ va de. mi representada. 

1.._, l'elo1verme de conformidad, 
lde¡ilie ·- ......... '6 "' ~· ...,_,C&Cl n de es-

tUo.-Teguclga\pa, D. C .• tres'demlll'· 
zo de mil novecientos ·&etel\ta y 'lUlo. 
-(f) Entesto Hernán AguiJar, Car
net N 00013". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los afeea 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 1• de 
abril de 19'71. 

6, 18 y 26 A. 71. 

El infruerito, ~r de-Pa
tentes y Marcas de Fálmca, ~
diente de la Secretaria de Eoonomla. 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de marzo del a.io en curao, 
se admitió la solieitud que diee: "Reo 
glstro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-8ecreta
rla de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañia Monsan
to Company, una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 800 North IJindbergh 
Boulevard, en el condado de St. Louis, 
Estado de Missouri, Estados Unidos 
de América, según e¡ poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depiisito de la marca de 
fábrica denominada: 

SIITffiflEB 
conforme al c1lsé y al adjunto .certi
ficado de regi.atN N• 265.127, del 17' 
de diciembre de 1929, de la OflciDa. 
de Patentes de los &tadoe Ullllloa 
de América, marca que sin distinclc6a. 
de tamaño, color o diseño esp-iel,. 
&IJIP$l'&, distingue y prote,e material 
de pla.sticidad, solventes y suavizad~ 
rEW usados en relación con aoetat.d& 
celulosa, nitrato de celulosa, cela
loide resinas sinté. tieaa y nah•mles y ' . 
hasta cierto grado, para calibrar te. 
jidos, marca que se aplica o fija e. 
los artleulos y producUJs mismoa, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, paquetea, empaques, far. 
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etlquetaa, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidoa, 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrados en E"l comer
elo y en la industria, para. todo lo 
cual se agregan los demás documen· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., pri
mero de marzo de mil novecientos se-

tenta y ID!e.-(f) Jorge Ficlel Durón, 
Carnet N' 123". Lo que se poDe en 
conocimiento de) público para los 
efectos de •ley.-Thptlgalpa, D. C .. 
9 de marzo de 1971. 

El Infrascrito, Registrador efe ~ 
tentea y Marcas de Fábrica, dweo· 
dieate de la Secretaria de .Ecallollllla 
y Haelenda, haoe saber: oque- fe
cha diez de marzo del· afio en CIIIIQ• 

se admitió la solicitud que diee: "Re
gistro de marca.-&ñor M.iJii8tro de 
Economía y H&cienda.-En represen
tación de Canadian HoechBt Limited. 
domiciliada en la ciudad de Montre&l~ 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marea. de fábrica, (!IJn,. 

sistente en la palabra: 

HOSTAPAL 
para diatinguir: productos químiCOS' 
para la manufactura de agentes de la
vado; auxiliares textiles, y la cual se 
aplica a ·los -en•-· cajas ~·-pa
qoes que conti-ea loe pl'll .. PAIN, 
graháw~Gla, ánprimiéadola, E PI Id• 

p6ncWe, por~o de eti¡gaetaa que 
se te. lldhiereB, Y' en .cuatquiera otra 
forma ap-cpiada en el COIII8l'C:Io. Pre
~ paler paw, ~ se PMGQe en 
b -·dlw eál;e, los ·«emia dGc -~ ntos 
de ley.y e¡ eJW.-~ D. C., 
9 lle marzo de mil· aoveeientoe lleb!a
ta y UllO.-(f) Daniel Cueo L., <lar
Det N• 112". Lo que ae po11e en
cimiento del pébllco pa1'a los éfetka 
de ley.-:raguelplp¡~.. D. .c., .W de 
man:o 41e.U71. 

Adán López PiJiedor. 
Regi•"""'". 

6, 16 y 26 A. 71. 

El lnfraserito, Registrador de -h
tentea y Mareas efe Fállrlea, deJat
diente de la Secretaria de EcoaGmia 
y Hacienda, hace saber: que coa fe. 
cha diez de marzo del año en euft!O, 

se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-&ñor MlniiJtro de 
Econonúa y Haeienda.-En r-epii!IAI· 
tación de Canadis.n Hoechst Limftea, 
domiciliada en la ciudad de Montred. 
Que., Canadá, vengo a pedirle e1 .,... 
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gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

EMIGEN 
para distinguir: productos químicos 
para u.."' en las industrias de tinte 
y textil, y Ja cual se aplica a Jos en
vases, cajas y empaques que contie
Dtm los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
id& en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marro de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 

. diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor MiJtistro de 
Economía y Hacienda.-En represen
taclon de Canadi&n Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
?istro de la marca de fll.brica, con
&stente en la palsbra: 

EGi\Ni\L 
para distinguir: productos químicos 
para uso en Industria, particularmen
te auxiliares textiles, de tinte y de 
estampado, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos. grabándola, im-
1'rimiéndola, estampándola, por me
o-dio de etiquetas que se les adhieren, 
"'!! en cualquiera otra forma apropia
& en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los.demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucígalpa, . D. C., nueve de 
1l);8.l'1JO de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., .Carnet 
N• 112" _ Lo que se pone en conoci
iJ+iento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D .C., 10 de 
marzo de 1971. 

6, 16 y 26 A. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe?
dienté de ·la Secretaría de Economta 
y Hacienda, hace saber:-que con fe
cha diez de marzo del ano en curso, 
se admitió la solidtud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economla •:l Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

PARAPERL 
para distinguir: tintes y materias de 
tinte; auxiliares textiles y de tintore
ría, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se 
:i-azone en Jo conducente, Jos demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci. 
ga!pa·, D. C., nueve de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L.. Carnet N' 112". Lo 
que se p<iné en dOno'éÍillillnto del pú
blico para los efeétos de .ley.-Tegu · 
cigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

li. 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe?.
diente de la Secretaría de Economta 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en. cursO, 
se· admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Beñor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedil'le el re
gistro de la marca de fábrica. con
sistente en la palabra: 

HOSTAPHAT 
para distinguí r: productos oulmicos 
para uso ~n indU3tria, especialmente 
auxiliares textiles, coométicos, jabo· 
nes y agentes de lavado y blanquea
dores, y la cual se aplica a los en va· 

-<=::::: 
ses, cajas y empaq~es que COO\iene¡ 
los productos, grabándola, ilnpriJnién_ 
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual 
qniera otra forma apropiada en ei 
comercio. Presento el poder ,.,_ .-&que 
se razone en lo conducente. los de-
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., nueve de lDill'?J) 

de mil novecientos setenta y uno.-f) 
Daniel Casco L., Camet Ne u 2 ... w 

bq~e se pone en conocimiento del pú
tco para los efectos de Jey.-Tegu. 

cigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pined~ 
Regütrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Wükinson Sword Limited, una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Reino Unido de 
1s Gran Bretaña y Norte de Irlanda, 
manufactureros, industriales Y oo
merciantes, domiciliados en 16 Pall 
Mall Londres, Inglaterra, según el 
pode~ que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente cmn.~ 
a solicitar el registro Y de~ de 
la marca de fábrica denominada: 

f LONDON BRIDGE; 

palabras, según el clisé Y conforme al 
adjunto certificado N• B928.783, ~ 
29 de julio de 1968, de la ()ficina 
Patentes de -Londres, lngla~ JIIJl'· 

. . .. de tamanO color 
ea que sin dis~cton. distbtgue Y 
o diseño espeCial, ampan;-. tOS 

. tas . mst:nunen 
protege herranuen , 

0
. iln· 

de mano; implementos de roa:~ 
plementos de horticultura Y .,n 
cultura; distribuidores para ~obje-

. • . os Y polvos pUl'· 
liqwdos qUlmlC ·cultura: 
tos de horticultura Y agn . y eu

'll • tenedores cuchillos, cucbt ena, tijeras qui-
charas; tijeras excepto . rasu-

·as · navaJ&S. rúrgicas, corta.Wl ' nava" 
radoras secas; estuches. ~va_jaB de 
jas y rasuradoras s;::'~ c1e 
rasurar Y juegos que se 
navajas de rasurar' tnarc& 
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.,. . •to Registrador de Patentes y Marcas de Fá- fábrica hondureña, inicial denOIDi· 
Bl infra:~te' de la Secretaría de Economía y Hacienda, nada: 

!Jriel,de~ ue con fecha cuatro de mayo del año en curso, IMPERIAl liME 
hlll8 ~ iaq solicitud que _dice: "~ soli~it:a registro y deP?-
se adJDíti marca de fábnca.-Senor Mm1stro de Econom1a 
sito~ U:.-Raúl López Castro, A~ogado y Notario de este 
Y~ Colegio N'' 204, del Coleg1o de Abogados de Hon
dOIIIIcilio¿tuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil 
~rlas Chamer, S. A. de C. V.' del domicilio de la ciudad 
Jnd San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que acom
de. n Escritura Pública, el que pido se razone y se me 
pano ~a· ante el señor Ministro comparezco solicitando el 
~ro y dep6sito de una marca de fábrica hondureña inicial, 
denominada: 

Russiao Leatber 
e a;; distingue poi' el fondo de color rojo, en la parte supe

q~r y dentro de un círculo de fondo negro, va un caballero 
~la Edad Media en dorado y en la parte superior la palabra 
Imperial de Oro, en letra~ doradas y la marca Russian Lea
ther en letras doradas, esta marca se usará para distinguir 
y proteger loción para después de afeitarse, colonia, acondi
cionador para el cabello, acondicionador facial, jabones, des
hodorantes Spray y sólido; y en cualquier producto que fa
brique las 'Industrias Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marea en todos los tamaños y en cualquier tipo de letra, pin
tada cstarcida, estampada, gravada en relieve o en cualquier 
otra' forma utilizable, aplicada a sus productos o a sus em
paques. envolturas, cajas que las contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y en la industria. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y r.e~olverla favo:able
mente.-Tegucigalpa, D. C., nueve ~e ~c1embre de mll no
vecientos sesenta y nueve.-(f) Raul López Castro, Carnet 
N' 204". Lo que se pone en conocimento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1970. 

16y26 A. y 6 M:. n 

'Jllieac fija a los árt.1cu1os Y. produc-
11>! lllll!OJOS o ;l bis caja,s, paquetes, 
onpaques, farQ.os, "bultos y envolto
""' q,¡¿ \os CQiltieilen, por medio de 
bnpresiGues, grabados; etiquetas, 
':"'beW.. rel~ves, placas . estampa
ooo, •.ltareidos,. y ··en las otras for· 
1!1as Y modos generalmente ácostum
~ en el comercio y en la indus· 
k.o ' ~'.u:a todo lo cual se . agregan 
!~!edemas documentos de: ley.-Te
l!lil•galpa, D. C., ocho de marzo de 
Jo no\'ecientos setenta y uno.-(f) 
u,rge F:del Durón, Carnet No 123". 
pú~ se pone en conocimieinto del 
~ los efectos de ley.
!11'11. pa, D. C., 22 de marzo de 

Adán López Pineda, 
llegistrador. 

1\r:l& A. 7 8 )(. n. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registradór de Pa· 
tentes ·y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha cuatro de mayo del año en. cur
so se admitió la solicitud que dice: ' . 
".Se solici1;a registro y depósito de 
una marca de fábrlca.-Señor Mi
nistro d~ Economí"- y Hacienda.
Raúl López Castro, Abogado y No
tario de. este domicilio, C o 1 e g i o 
N·• 2Ó4, del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando como Apoderado 
de la So.eiedad Mercantil "Industrias 
Chamer, S. A.". del domicilio de la 
ciudad de San ·Pedro Sula, como lo 
acredito con el· poder qne acompaño 
en F..scritura, el que pido se razone 
y se me devuelva; ante el señor Mi
nistro, comparezco solicitando el re
gistro y depósito de una marca de 

tna.rea qUe se distingue por lo si
guiente: Marca que va en un fondo 
negro y en la parte superior en un 
cír-culo de fondo amarillo, va en do
rado la figura de un caba.llero de la 
edad Media Y. sobre este clrculo va 
la palabra Imperial Lime, va en le
tras doradas,. esta marca se usará 
para distinguir y proteger loción pa
ra después de afeitarse, colonia, 
acondicionador para el cabello, acon
dicionador fatial, jabones, deshodo
rantes, Spray y sólido; y cualq~er 
producto que fabriqUe las Industr18.8 
Chamer, S. A. de C. V., escrita dicha 
marca en todos los tamañoe y en 
cualquier tipo de letra, pintada, es
tarcida, estampada, gravada en ~ 
lleve o en cualquier otra fonna. uti
lizable, aplicada a sus productos o 
a sus empaques. envolturas. cajas 
que las contienen y todas aquellas 
utilizables en el comercio y la indus
tria. Al señor :M'tnistro pido: Admitir 
la presente solicitud y resolverla fa
vorablemente.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve.-(f) Raúl Ló
pez Castro, Carnet N• 204". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos dp ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de mayo de:l970. 

Adán L6pe8 Pineda, 
RegistQdor. 

16 y 26 A. y 6 M. 71. 

El infrascrito, Registr$dor de Pa
tentes y Mareii.S de Fábrica, depen
diente de la Secretaria dé Economla 
y Hacienda, hace saber:·"que con fe

. cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciud&d de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el .re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

EMULSOGEN 
para distinguir: sustancias emulsivas 
para uso industrial, y la cual Se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen Jos productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se lli!ll 

Pe.sa a la página N9 8 

T 
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+' . 
de la 7a págtn a 

f¡ell8 
. 

1 
en cnalquiera otra for-

--én el comercio. Presen
!111 ......w- para que se razone en lo 
ID ell"""~ loS delllás documentos de 
~ cHsé.-Tegucigalpa, D. C., 
ley 1 de IJIIIl'IO de m'l novecientos 
aae" uno.-(f) Daniel Casco L., 
.aef*lla ~. 112". Lo que se pone en 
·~ del público para los 
.efeC!D8 de ley.-Tegucigalpa, D. C., 

10 de Jll&liiO de 1971. 

AclAa L6pes p¡-., 
Registrador. 

'111'!11 A. 71. 
' -
El i.ufralerito, Registrador de Pa

iiiDUS 1 lúzellll de Fábrica, depen
&ate de la Secretaria de Economía 

1 
lllcieMa, hace aaber: que con fe

·cba dies de marzo del año en curso, 
•admitió la solicitud que dice: "Re
-gistro de marca.-Señor Miníetro de 
Economla y Haeienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domftmsda en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con-
1isrente en la palabra: 

HOSTAPUR 
para distinguir: agentes de la vado, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jaa 'f empequea que contienen Jos 
productoe, grabándola, Imprimiéndo
la, eatampbdola, por medio de e tique
t¡¡¡ que Be !es adhieren, y en cual
l)lliera otra. forma apropiada en el 
IOIDereio. Pnlsento el poder para que 
le ruone en lo conducente los de-. ' ll!la documentos de ley y e¡ clisé.-
legucigajpa, D. C., nueve de marzo 
i.ellli! noVEcientos setenta y uno.
(0 llanieJ Case¡¡ L., Carnet N• 112". 
~.~~Be pone en conocimiento del 
'""':""'para los efectos de ley.-Te
gQ(jgalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

.uán López Pineda, 

7-17y27 A. 71. 
Registrador. 

--
t!_hlfraacrito, Registrador de Pa
~ '1 lfarcas de Fábrica, depen. 
y~ Secretaria de Economía 
<11a diea ,¡¡; haee aaber: que con fe
-~la~ del año en curso, 
~ de 80lieitud que dice : "Re
~ lllarca.--seftor Ministro de 

Yllacienda.-En represen-

tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re· 
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

GENAPOL 
para distinguir: materiales de lavado 
en bruto, y la cual Se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que Se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Teguclgalpa, D. C., nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Caaco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registr<Jd01. 

7,17y27 A. 71-. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economía 
·y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor :Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domiciliada en la ciudad de Montreal, 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

i\RKOPON 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria, particularmen
te. auxiliares textiles, de tinte y de 
estampado, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen Jos productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente, 
los demás documentos de ley Y e) cli
se.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que Se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA 
y procure mandar los origina. 
les de sas avisos con loda cla
ridad para evifar eqaivaca.. 
cionts. 

de Jey.-Teguclgalpa, D .C., 11 de 
marzo de 1971. 

Adán L6pflll Pittedtl, 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso • se admitió la solicitud que dice: "Re-
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Csnadian Hoecbst Limited 
domiciliada en la ciudad de Montreal: 
Que., Canadá, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica con-
sistente en la palabra : ' 

HOSTALUX 
para distinguir: productos quimic~ 
para USo en Industria; mordiente. 
para las industrias de) cuero y tex• 
til; resinas y agentes de acabado y 
curtidores, y la cual se aplica a Jos en
vases, cajas y empaques qne contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e) comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regütrador. 

7, 17 y 27 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en CUl'IIO, se 
admitió la solicitud que dice: "Re-
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gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economla y Hacienda.-En repre
sentación de Industria Colombo Ale
mana de Machetes, S. A., (INCOL
MA J , domiciliada en la ciudad de Ma
nizales, República de Colombia, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en una figura 
ovalada, en posición vertical, atrave
sada en su parte media por una fran-• ja transversal inclinada, que lleva la 
palabra: "INCOLMA", mostrando 

arriba de dicha franja, el dibujo de 
una corona y las palabras "Marca 
Registrada", y abajo de la menciona
da franja, el dibujo de una corona 
Y las palabras "Sello de Garantía" 
tal como se muestra en la.a etique
tas que se acompañan; para distin
guir: toda clase de tijeras, machetes 
y cuchillerfa en general, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola es
tampándola, por medio de etiq~etas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra .forma apropiada en el comercio. 
presento el pode~ para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguei
galpa, D. C., veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b!ico para los efectos de Jey.-Tegu
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1971. 

Aclia L6pez Pineda, 
Registrador. 

27 A., 7 y 17M. 71. 

El infra.eerito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la secretaria de Economla 
y Hacielll!il, hace aaber: que con fe-

cha seis de abril del año en curso se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de A. E. Staley Manufac. 
turing Company, domiciliada en 
2200 Eldorado Street, ciudad de De
catur, Estsdo de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en un dibujo caprichoso: 
y debajo de él e¡ nombre "Staley", 

Sta ley 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
almidones o féculas industriales 
(derivados del maíz, tapioca o pata
ta) ; dextrinas (derivadas del maíz 
tapioca o patata) ; endulzadores d~ 
maíz, incluyendo jarabe y dextrosa 
de _maíz, y lecitina (emulsionada), 
deriVada de la soya, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, ~or medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docmnen
tos de ley y el elisé.-Tegueigalpa, 
D. C., dos de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de abril de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

27 A., 7 y 17 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace aaber: que con fe
cha einco de abril del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: "Re: 

gistro de marca - ""~ ' 
d Ec . · -.,q¡or lll-•-· · e onolllla y Hacienda. ...._!1'0 

sentactón de Bristol-M ~En ~ 
ny, corporación del Es~ <Mnpa.. 
ware, doznicilisda en de De!a
nue, ciudad de New Y: Park Ave
N ew y ork, Estados Ull.l"d' Estado de 

• <la de •-nca, vengo a pedirle el . n.mé-
marca de fábrica cons~ de la 
palabra: ' nte en la 

CEFATREX 
para distinguir· preft•--· . • ,.... ooc!Qnes l!l<!di-
cmales y fannacéutie"" 1 . 

Ji ......,y acuaJse 
a P ca a los envases ca. 

' J&S Y empa. 
ques. que contienen los Product 
grabándola, imprimi~M .. _Ia os, 

• d 1 '"""" ' estan.-pan ° a, por medio de eti tas 
se les adhieren Y en cual qu: que 

' qwera otra 
fonna apropiada en el comerci Pre-
sento el poder para que se raz:~e er 
lo conducente, los demás docmnentos 
de. le! y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ve1ntmueve de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 5 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rtpvadm-. 

27 A., 7 y 17 M. 71. 

HERENCIAS 

El infnu¡crito. Secretm'lo detJuf~ 
do de Letras Secciona! de Yoeartn. 
alfpúblico.hace saber: que el 0111!<! d& 
marzo anterior, este Juzgado pronun
ció sentencia declarando heredera 1 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia intestada de,ieda por Rou
malda Chacón v. de Flores, a su ber· 
mana natural M arfa Francisca v. de 
Maradiaga, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. U> 
anterior se pone en conocimiento pllr8 
los fines eonsiguientes.-Yuscarin, 11> 
de abril de 1971. 

Miguel Mendoza G. 
Srió. por Ley. 

27 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del JUJ
gado de Letl'D Se'eciOilal de Y~ 
al ptíblico haee saller: que el ye¡ntii*' 
de marzo &~>terior. este Juzgade pw

nuneió sentencia declaran~o be~: 
y concediéndole la posesión d jadá 
de la herencia testam~ e• 111 
por Mercedes Mendoza GaTe ~ 
hermana legitima Luisa de kMI 
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• 
Viene de la la ~ ágina 

Acuerdo N' 1613 

D e 31 de agosto de 1970. Tegllctga!pa • .• 

........ dente constitucional 
Ll r•~ 

~ ACUERDA: 

de la Re-

la publicación de ecUctoa para 
-":,.t.r\mOIIIO civil, a Gerardo Zúni· 
~ BJaDC& Lila Delcid, vtecinos de Santa 
.::., llllibUoa. previo entero de •.... • · · 

L !0.00) diez ¡~. en la otlcina que 
~ JllUieriO de II:OODOmla y Hacienda de· 

411-«Jo~~W"Iq.-. 
O. LOPEZ A. 

11 ~~ecretarto de Estado en loe Despa· 
... ¡¡ol>erli&Ci6n y J~ 

VlrJIIIo 111• la .&. 

A.euerdo N' 1614 

.........,... D. C., 31 de agooto de 1970. 

El PNideQie conatltucional de la Re· 

pú-. 
ACUERDA: 

DllpeUar la publleactón de edictos para 
-tOntraer matrimonio civil, a José Antonio 
Jemúdel y Gladys Ondina Paz R., veci
nos de Trinidad, Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oflclna que el XJnisterio de Econom.la y 
Hadenda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
~ Gobemaclón y Justicia, 

Vlrglllo UnneDela B. 

Acuerdo N' 1615 

Tocudgalpa, D. c .. 81 de agosto de 1970. 

Acuerdo Nq 1616 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Mario Ismael 
Barahona y Ada Rataela Andino A., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Haclen~ 

da deslgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

VlrwtJio Unneaeta B. 

Acuerdo N' 1617 

Tegucigalpa, D. c .. 1• de eeptlembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re .. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Robert Ward 
Heird y Maria Antonleta Bulnea, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de· 
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehoa 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Urmeneta B. 

Acuerdo W 1618 

Tegucigalpa, D. c., 1' de septiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re

El l'reei&mte Constitucional de la Re- pl1blica, 
P'ibl!ea, ACUERDA: 

ACUERDA: 

Dilpeaa¡¡. la publicación de edictos para 
......., matrimonio civil, a Luis Alberto 
7.t1ap. Y Blanca Rosario Salgado O., vect
"' ~ Tegudga¡pa, D. C., previo entero de 
~L !::.n. diez lentplra.s, en la. oficina que 
•-· de Econom!a y Haciendo de· 
-.--c.IOWilqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Beereta.no de Estado en los 
~de Gobemactón y Justicia, 

Despa~ 

Vlrglllo u-ta B. 

~.sin llerjuicio de otros here
"'ll!t'ore Jgua] o mejor derecho. Lo 
q &ae. le llOne en conocimiento para 
~ ...._.. :'nsiguientes.-Yuscarán 16 
-. ... 1971. • 

lligue] llelldoza G. 
1'1 .. '11. Srio. IMll' Ley. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Anselmo Rt~ 
vas vargas y Sory Zorea Chahin, vecinos 
de Olanchito, Y oro, previo entero de .... 
rL 10.00) diez lemplras, en ta oficina que 
e1 Ministerio de Economia y Hacienda de· 

stgne.-comunfquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo urmeneta R. 

Acuerdo N' 1619 

~cigalpa, D. c., 14 de aeptiembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la. Re

pública, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Enrique Ló· 
pez y Rosa América L6pez, vecinos de 

Santa Rosa de Copán, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en Ia oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Urmeueta R. -
Acuerdo N' 1620 

Tegucigalpe, D. C., 1 de oeptlembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUeaeión de edictos para 
contraer matrimonJ.o clvtl, Armando de 
Jesús Aleman y Blanca VIctoria Valeriana, 
vecinos de Talanga, Francl8co MorazAn, 
previo entero de (L 10.00) diez lemplras. 
en la oficina que el Mtntaterfo de Econo
mla y Hacienda deatgne.--comunlquese • 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Ea~ en loe Deopaehoe 
de Gobema.olcln y Justicia, 

Vlrglllo unneneta R. 

Acuerdo Nt 1621 

Teguclgalpe, D. c., 1 de septiembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Victor Manu
el Aguilar Fonseca y Blanca Lidia Cru1 
Avila, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez Jemplras, en 
la oficina que el Ministerio de Economfa 
y Hacienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deepacbns 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo urmeneta B. 

Acuerdo N 4 1622 

Teguclgalpe, D. c., 2 de eeptlembre de 
1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.m 
contraer matrimonio civil, a Luis Antonio 
Fortin y Rosa Isabel Calix Castro, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
stgne.---comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapachoe 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio UJ'IIIeDela B. 

11 
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Acuerdo N 9 1623 

Tegucigalpa, D. c., 2 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Conatttuctonal de la Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dlspensa.t" la publicación de edictos para 
contraer matrimonio elvil, a santos Justo 
VareJa y Nonna Argentina Salinas, veci
nos de Tegucigalpa., D. C., previo entero 
de (L 10.00) dfez lempJras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 1011 Deepa
choa de Gobernación y Juatleia, 

Vlr¡ll1o Urmeaeta B. 

Acuerdo w 162-1 

Teguclgalpa, D. C., 2 de oeptlemble de 
1870. 

El Prealdente Conatltuclonal de la Re· 
p(lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUca.ción de edictos para 
contraer matrimonio ctvfJ, a Lull!l Armando 
Aguirre Vides y Maria Felix Barahona, ''e· 

ctnos de Tegucigalpa, D. c., pt'eVio entero 
de ( L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Economta y Hacienda 
designe.-ComuntqueiiJe. 

O. LOPEZ A. 

.El Secretario de Estado en los Despacho.e 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgUJo U..-aeta B. 

Acuerdo N 9 1625 

Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 
1970. 

El Prealdente Conatltuclonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Francts~ 
co Paz Escoto y Gloria Marta Rico F., ve· 
cinos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el :Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en· los Despacho• 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiUo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1627 

Tegucigalpa, D. C., 3 de septieJnbre de 
1970. 

El Presidente COT&isüi"ucional de la Repd· 
bUea, 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Joaé Isabel Mu
lloz, Concerje I de la Gobernación Polltlca 

del departamento de LempJra, eh sustitu
ción del ciudadano Juan José Perdorno. 

El nombrado devengará el salario mlnl
mo correspondiente a la Escala de Salarlo 
No 01, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GobernacJón y Justicia, 

Vlr¡lllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1628 

TeguctgaJpa, D. C., 2 de septiembre de 
1970. 

El Presidente ConaUtuclonal de la Rep'O.~ 
bllca. 

ACUERDA: 

Diapenaar la publicación de edictos para 
c:ontraer matrimonio civil, a Emilio Velás
quez Chávez y Concepción Portlllo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •. 
(L 10.00) diez lemplras, en la ottclna que 
el Mlnisterlo de Economia y Racienda de
~e.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUJo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 1629 

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1970. 

El Presidente CoiUitltuctonal de la Rep\1-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hernán Sau
ceda y Raquel Dominga Velásquez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Unneneta R. 

Acuerdo W 1630 

Tegucigalpa, D. C., 3 de septJembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rept1-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Antonio 
VaJJe y Marta Marina Márquez, vecinos 
de Siguatepeque, Comayagua, previo ente
ro de {L 10.00) diez Jemp!ras, en la oficjna 
que el Minlsterto de Economia y Hacienda 
designe.-comunJquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choa de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo u..._ta B. 

Relaciones Exterilres ~ 

ACUerdo N• 70 

Tegucigalpa, o. c. 21 de 
1970. ' <lloie10bre de 

Vistas para resolver laa 
naturalización eegutdaa en la~enciaJ de 
Politica del departamento de ~ 
Morazán, a soliCitud del IIOftor A!:,daco 
\'illa Rodrfguez, quien. ea tnayor de Re
C!asado, Ingeniero AgrónQibo de edad, 
lldad peruana, habiendo lla~do naelooa
qdpa, Rep(lbUca de El! PeiQ, el ~ :: Are
de 1939, 8lendo hijo de NMtor ~ 
de Zona de Revina, amboe de na Y 
peruana, Y vecino de eate Dlstrito~d 

lrll. 
Con.olderarulo: Que el OOIIor Rmna lto

drlguez, nolde en l{onduraa ~ el 
de diciembre de 1954 ~·--do 11 

• -..~.~e~~ en COIIIeo 
paj8, como lo requiere para. la naturaua.. 
Clón el Articulo 17, Inciso 1' de la Conatitu
el Articulo 17, Inclao o1' de la COnotitu
elón de la RepllbUca, y que 11a --· 
do no estar comprendido en loa CUOI dt 
excepción previstos por loo Arllculoo 11 
y 15 de la Ley de Extranjetia. 

Consldel'8Ddo: Que el mismo pelldona. 
l"'o, señor Revilla Rodrfguez, ha remme1a~ 
do a su nacionalidad peruana y JD&Júte~o 

tado su deseo de adoptar la nacfonalldad 
hondureña, y que también ha tenundado 

a toda sumisión, obediencia y fidelidad 
a otro Gobierno y, eapeclalmente al de oa 
pa1s de ortgen Perú, y a toda proteeeióD 
extrafi.a a las leyes y autoridades de Ron· 
duras, haciendo además, protesta de ad~ 

heslón y obediencia a las leyes y autort .. 
dades hondureftaa 

El Presidente de la República, en UIÓ' 

de las facultades que le confiere el Al-' 

tlculo 201, Atribución 34, y en aplicacióD 
de lo& Articulas 17, incisO t• de 1& Coftf.. 
tltuclón de la RepllbUca y Tercero N' 1& 
del Código de Proce<llnúentos AdmlniBtrl
tlvos y 11, 12 y 13 de la Ley de Extrall

jerla, 
ACUElRDA: 

Conceder earta de naturaltzaclón al ... 
flor AureUo Revilla Rodrigue%. de tal P' 
nerales expresadas, debiendo la Secrttaril 
de Relaciones EXteriores anotar en el ~ 
gtstro de Extranjerot!l, el cambio de pdOr 

naUdad del referido peUetonariO, seftor ~ 
villa Rodrlguez.-Comunlquese. 

o. LOPilZ A. 

El Secretario de EstadO en el J)elplclJO 
de Relaciones Exteriores. 

Ti!JDide ~ c. 
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